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AUTOR/A: CALVO LISTE, Pablo Juan (GVOX)  
 

RESPUESTA: 

 
Las obras de rehabilitación del firme objeto de la pregunta se contienen en el 

proyecto “Reconstrucción estructural del firme en la Autovía A-66 CD entre los PP.KK. 
143+100 al 196+300". Provincia de León. 

 
El acta de comprobación de replanteo que marca el inicio de las obras ya se ha 

firmado. 
 
Es necesario realizar una serie de comprobaciones para su buena ejecución 

como son ensayos de materiales, realización de fórmula de trabajo de la mezcla 
bituminosa, obtención del marcado CE (conformidad europea) de estas mezclas, etc. 

 
Al ser una obra de rehabilitación estructural de firme se precisa realizar además 

del fresado de la mezcla bituminosa, la excavación de parte de plataforma y su 
reconstrucción y compactación. Se trata de actuaciones que exigen unas condiciones 

meteorológicas adecuadas fuera de la temporada invernal.  
 

Las máquinas empezaran a trabajar cuando se produzca simultáneamente las dos 
condiciones indispensables, que son unas condiciones meteorológicas adecuadas para 

realizar actuaciones de movimiento de tierras y ,como se ha indicado, que se dispongan 
de todos los ensayos, fórmulas de trabajo y marcado CE de las mezclas a extender para 
una correcta ejecución de estas. 

 
 

 
 

Madrid, 18 de marzo de 2020 


